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REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
TÍTULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1.- Objeto 
 
El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de la organización y 
funcionamiento del Consejo de Administración, así como de las Comisiones o 
Comités creados en el seno del mismo, con subordinación a lo establecido en la 
legislación vigente y en los Estatutos de la Sociedad. 
 
 
Artículo 2.- Vigencia e Interpretación 
 
El presente Reglamento entrará en vigor desde su aprobación y corresponderá al 
propio Consejo de Administración aclarar las dudas que puedan resultar de su 
aplicación complementándolo, incluso en la medida en que sea necesario. 
 
 
TÍTULO PRIMERO 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 3.- Composición y nombramiento 
 
Dentro de los límites establecidos en el artículo13 de los Estatutos Sociales 
vigentes y sin perjuicio de las facultades de propuesta que, conforme a la 
legislación vigente, corresponda a los accionistas, corresponderá al Consejo de 
Administración proponer a la Junta General de Accionistas tanto el número de 
Consejeros como las personas, naturales o jurídicas, que deban ser nombradas. 
En la propuesta de nombramiento se hará constar la condición de ejecutivo, 
dominical, independiente o externo de los Consejeros propuestos. 
 
Además, en el caso de que se produjeran vacantes, el Consejo de Administración 
podrá proveerlas provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta 
General de Accionistas que procederá a la elección definitiva. 
 
 
Artículo 4.- Funciones  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos Sociales 
vigentes, corresponde al Consejo de Administración la representación de la 
Sociedad y la administración de sus negocios y la realización de cuantas 
operaciones integren su objeto o se relacione con el mismo. 
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En el ejercicio de sus funciones el Consejo de Administración actuará de 
conformidad con el interés social y velando por los intereses de los accionistas. 
 
En particular, corresponderá al Consejo de Administración con carácter 
indelegable: 
 
- Aceptar la dimisión de Consejeros. 

 
- Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los cargos de Presidente, 

Vicepresidente y Secretario del Consejo. 
 

- Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los Consejeros que hayan de 
formar parte de las Comisiones y Comités previstos en este Reglamento. 
 

- Delegar en cualquiera de sus miembros, en todo o en parte, las facultades 
que al Consejo corresponden, salvo las indelegables. 
 

- Formular las cuentas anuales, individuales y consolidadas, e informes de 
gestión y someterlas a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 
Igualmente elaborará anualmente un informe sobre la política de 
retribuciones de los Consejeros que someterá, con carácter consultivo y como 
punto separado del Orden del Día, a la Junta general Ordinaria de la sociedad.  
 

- Elaborar los informes, incluido el Informe Anual sobre Gobierno Corporativo, y 
las propuestas que, conforme a la legislación vigente y a los Estatutos 
Sociales, corresponda adoptar al Consejo de Administración.  
 

- Aprobación de los presupuestos anuales. 
 

- Aprobar las operaciones de fusión, absorción, escisión o concentración en que 
estén interesadas las principales sociedades filiales del Grupo del que la 
Sociedad sea dominante. 
 

- Aprobar la emisión en serie de obligación, pagarés, bonos o títulos similares 
por parte de las principales sociedades del Grupo del que la Sociedad sea 
dominante. 
 

- Aprobar la cesión de derechos sobre el nombre comercial, marcas y demás 
derechos de la propiedad industrial e intelectual que pertenezcan a la 
Sociedad o sociedades de su Grupo, siempre que tengan relevancia 
económica. 
 

- Evaluar anualmente: la calidad y eficiencia de su funcionamiento; el 
desempeño de sus funciones tanto por su Presidente como, en su caso, por el 
Consejero-Delegado, previo informe del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones; el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de 
Administración, previo informe de éstas.  
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- Modificar el presente Reglamento. 
 

- En general, ejercer todas las funciones que, legal, estatutariamente y 
conforme a este Reglamento, le corresponda y ejercer cualesquiera otras 
funciones que le haya delegado la Junta General de Accionistas pudiendo, a 
su vez, delegar sólo aquellas en que así se permita expresamente en el 
acuerdo de delegación de la Junta General de Accionistas. 

 
Así mismo, corresponderá al Consejo de Administración con carácter indelegable 
la definición de la estrategia de la sociedad y de la organización precisa para su 
ejecución, así como la supervisión y el control de la Dirección en orden al 
cumplimiento de los objetivos aprobados. A estos efectos corresponderá al 
Consejo de Administración la competencia de aprobar: 
 
 
1) Las políticas y estrategias generales de la sociedad y en particular: 
 

 El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos anuales de gestión. 
 

 La política de inversiones y financiación. 
 

 La estructura del grupo de sociedades. 
 

 Las políticas de gobierno y responsabilidad social corporativas. 
 

 La política de retribuciones y evaluación de la gestión de los altos 
directivos. 
 

 La política de control y gestión de riesgos y el seguimiento periódico de los 
sistemas internos de información y control. 
 

 La política de dividendos, así como de la autocartera y sus límites. 
 

 Las operaciones vinculadas, previo informe del Comité de Auditoría, salvo 
que las mismas cumplan con las tres siguientes condiciones 

 
a) Se realicen de acuerdo con contratos de condiciones estandarizadas; 

 
b) Se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por el 

suministrador del bien o servicio de que se trate; y 
 

c) Que su cuantía no supere el 1 % de los ingresos anuales de la sociedad. 
 
2) Las siguientes decisiones: 
 

 El nombramiento, a propuesta del Presidente, de los altos directivos, así 
como sus cláusulas de indemnización. 
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 La distribución entre sus integrantes de la retribución global acordada por 
la Junta General y, en su caso, el establecimiento de la retribución 
complementaria y demás complementos que corresponda a los Consejeros 
ejecutivos por sus funciones de dicha índole. 

 
 La información financiera que, por su condición de cotizada, deba hacer 

pública la sociedad con carácter periódico. 
 

 Las inversiones u operaciones de carácter estratégico y de importancia 
relevante, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General. 
 

 La creación o adquisición de entidades de propósito especial o domiciliadas 
en territorios o países considerados paraísos fiscales, así como cualquier 
otra operación o transacción que pueda menoscabar la transparencia de la 
sociedad o del grupo, previo informe del Comité de Auditoría. 
 

 El establecimiento y supervisión del mecanismo que permita a los 
empleados comunicar al Comité de Auditoría, de forma confidencial y a 
través de su Secretario, las irregularidades que conozcan, especialmente 
financieras y contables, de especial trascendencia. 

 
 
Artículo 5.- Deberes de información a los Accionistas 
 
Al fin de que la Junta General de Accionistas de la Sociedad ejercite 
adecuadamente las funciones que le son propias, el Consejo de Administración de 
la Sociedad deberá poner a disposición de los accionistas, con carácter previo a la 
celebración de cada Junta, toda la información que sea legalmente exigible o que, 
sin serlo, deba ser suministrada razonablemente en función del interés social y 
de el de los accionistas para la formación de su criterio. En esta línea, el Consejo 
de Administración estará obligado a atender con la máxima diligencia las 
solicitudes que, con ocasión de la Junta, ya sea con carácter previo o a posteriori, 
puedan solicitarle los accionistas siempre que no se perjudique el interés social. 
 
A fin de facilitar la transparencia y máxima difusión de la correspondiente 
información así como de fomentar el acceso inmediato a la misma de los 
accionistas, e inversores en general, el Consejo de Administración dispondrá que 
en la página Web de la Sociedad se inserten todos aquellos documentos que 
entienda deben ser objeto de una difusión general y, en especial, los Estatutos 
Sociales, el Reglamento del Consejo, los informes que, con arreglo a la 
legislación vigente, deban ser entregados a las Bolsas de Valores, las 
convocatorias de Juntas Generales de Accionistas y las propuestas que se 
sometan a la deliberación y aprobación de la misma, así como los acuerdos 
adoptados en la Junta General de Accionistas que se haya celebrado 
últimamente. 
 
Asimismo, en la página Web se hará constar la composición del Consejo de 
Administración, con inclusión en relación a cada Consejero de su perfil 
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profesional, otros Consejos de Administración de los que forme parte, su carácter 
de ejecutivo, de dominical, con indicación del accionista al que represente, de 
independiente o de externo, la fecha de su primer nombramiento y, en su caso, 
las de su reelección, y las acciones de la sociedad u opciones sobre las mismas 
de las que sea titular. 
 
 
Artículo 6.- Formulación de Cuentas 
 
El Consejo de Administración, a la vista del informe emitido por el Comité de 
Auditoría, formulará las Cuentas Anuales y los Informes de Gestión, tanto 
individuales como consolidados, en términos tales que, además de cumplir con la 
legislación vigente, faciliten su comprensión por accionistas y público en general. 
 
En el Acta del Consejo de Administración en el que se proceda a la formulación 
de dichas Cuentas Anuales, se harán constar las observaciones que puedan 
formular los distintos miembros del Consejo al particular y, en especial las que 
puedan afectar a la disponibilidad de la información necesaria para la emisión de 
su parecer y voto. 
 
 
Artículo 7.- Obligaciones derivadas de su condición de sociedad cotizada 
 
El Consejo de Administración estará obligado a adoptar o promover la adopción 
de cuantas medidas sean precisas o convenientes a fin de asegurar la 
transparencia de la actuación de la Sociedad en los mercados financieros y 
ejercer cuantas funciones resulten de su condición de sociedad cotizada en las 
Bolsas de Valores. 
 
 
Artículo 8.- Sesiones y Convocatoria 
 
El Consejo se reunirá siempre que así lo exija el interés de la Sociedad, previa 
convocatoria de su Presidente o, en su defecto, por un Vicepresidente, ya por 
propia iniciativa ya a petición de, al menos, dos Consejeros. En todo caso, el 
Consejo se reunirá, al menos, seis veces al año para conocer periódicamente de 
la marcha del Grupo en comparación con los presupuestos y el ejercicio anterior. 
 
La convocatoria se cursará por medio de carta, télex, telegrama, telefax o 
cualquiera otro procedimiento escrito que permita tener constancia de su 
recepción por los distintos miembros del Consejo, incluyendo el orden del día. 
 
Salvo razones de urgencia, que será libremente apreciada por su Presidente, la 
convocatoria se deberá cursar con, al menos tres días de antelación a la fecha 
prevista para la celebración del Consejo. 
 
El Consejo de Administración se reunirá en el domicilio social o en cualquier otro 
lugar que determine el Presidente y conste en la convocatoria. 
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El Consejo de Administración facultará a uno de los Consejeros independientes 
para que: 
 

1.- Solicite la convocatoria del Consejo de Administración. 
 
2.- Solicite la inclusión de nuevos puntos del Orden del Día del Consejo de 

Administración. 
 
3.- Ponga de manifiesto y coordine la expresión de sus preocupaciones por los 

Consejeros independientes, dominicales y externos. 
 
4.- Dirija la evaluación por el Consejo de Administración de su Presidente. 

 
 
Artículo 9.- Quórum de asistencia 
 
El Consejo se entenderá constituido cuando asistan, por presencia o 
representación, la mayoría de sus componentes. 
 
Sin perjuicio de su obligación de asistencia, los Consejeros que no pudieren 
asistir personalmente a una reunión podrán hacerse representar en ella y emitir 
su voto mediante delegación en otro Consejero. Dicha delegación deberá hacerse 
por escrito dirigido al Presidente y cursarse por medio de carta, telegrama, télex 
o telefax o cualquier otro procedimiento escrito que permita tener constancia de 
su recepción por el destinatario. 
 
No obstante, el Consejo podrá constituirse, sin necesidad de convocatoria al 
efecto, cuando asistiendo, por presencia o representación, la totalidad de sus 
miembros decidan por unanimidad constituirse en sesión de Consejo y el orden 
del día del mismo. 
 
 
Artículo 10.- Adopción de acuerdos  
 
Salvo que otra cosa se disponga en la legislación vigente, en los Estatutos 
Sociales o en este Reglamento,  los acuerdos del Consejo de Administración se 
adoptarán por mayoría absoluta de Consejeros asistentes a la reunión, ya sean 
presentes o representados. 
 
La adopción de acuerdos por escrito y sin sesión, sólo será admisible cuando no 
se oponga ningún Consejero y se cumplan los demás requisitos establecidos en la 
legislación vigente. 
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TÍTULO SEGUNDO 
 
DE LOS CONSEJEROS 
 
 
Artículo 11.- Plazo de nombramiento de los Consejeros 
 
Los Consejeros ejercerán sus cargos por el plazo para el que fueron nombrados 
de seis años. Podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual 
duración máxima.  
 
En caso de vacante por cualquier causa el Consejo podrá proveerla 
provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta General, que 
procederá a la elección definitiva.  
 
El nombramiento de los Consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para 
la celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del 
ejercicio anterior. 
 
No obstante lo anterior, los Consejeros dominicales deberán ofrecer al Consejo 
de Administración su dimisión cuando el accionista a quien representen transfiera 
íntegramente su participación accionaria por cualquier título. 
 
 
Artículo 12.- Deberes de los Consejeros 
 
Los Consejeros ejercerán su cargo con la diligencia de un ordenado comerciante 
y de un representante leal y en defensa de los intereses sociales. En particular, 
los Consejeros estarán obligados a: 
 
- Asistir a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones de las que formen 

parte, salvo que concurra causa justificada en cuyo caso procurarán delegar 
su representación y voto en otro Consejero. 
 

- Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y participar 
en sus deliberaciones. 
 

- Oponerse, dejando constancia en Acta de su posición, a la adopción de 
aquellos acuerdos que entienda son contrarios a la ley o a los Estatutos 
Sociales o perjudican el interés social. 
 

- Guardar secreto de las deliberaciones del Consejo así como de las 
informaciones que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones como 
Consejero y que no sean de conocimiento general. 
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Artículo 13.- Conflictos de interés 
 
En aras al deber de lealtad que les corresponde, los Consejeros evitarán los 
conflictos de intereses entre los mismos, o sus familiares más directos, y la 
Sociedad, comunicando en todo caso su existencia al Consejo de Administración 
en el caso de que no pudieran evitarse, de lo que se dejará constancia en el Acta 
de la primera reunión del Consejo que se celebre. Asimismo, deberán poner en 
conocimiento de la Sociedad en el más breve plazo posible y, en todo caso, 
dentro de los cinco días siguientes, las acciones, opciones sobre acciones o 
derivados referidos al valor de la acción de las que sean titulares, directa o 
indirectamente, tanto los propios Consejeros como sus familiares más directos. 
 
Los Consejeros deberán poner en conocimiento de la Sociedad los cambios más 
significativos que se produzcan en su situación profesional y, en especial, los que 
afecten a las cualidades tenidas en cuenta para su designación como tales. 
Asimismo, informarán a la Sociedad de cualquier procedimiento, judicial o 
administrativo, que por su trascendencia pudiera afectar gravemente a la 
reputación de la Sociedad. 
 
Los Consejeros se abstendrán de intervenir en las deliberaciones y de participar 
en las votaciones sobre aquellos asuntos en los que tengan un interés particular, 
lo que se hará constar expresamente en Acta. 
 
 
Artículo 14.- Dedicación, no competencia y uso de información 
 
Los Consejeros no podrán formar parte de más de cinco órganos de 
administración de otras sociedades  distintas de las que forman parte del grupo 
de sociedades del que la sociedad es dominante salvo autorización expresa y 
previa del Consejo que deberá ser razonada. A estos efectos, las sociedades que 
pertenezcan a un mismo grupo se considerarán como una sola sociedad. 
 
Los Consejeros no podrán desempeñar, ni directa ni indirectamente, cargos en 
empresas o sociedades competidoras de la Sociedad o de cualquier empresa de 
su Grupo ni prestar servicios de representación en favor de las mismas. 
 
Los Consejeros no podrán hacer uso en forma alguna con fines privados de la 
información no pública de la que hayan tenido conocimiento en ejercicio de su 
función de Consejero. Especialmente los Consejeros, salvo que sean autorizados 
expresamente por el Consejo de Administración, no podrán aprovechar en su 
propio beneficio las operaciones comerciales de las que hayan conocido en el 
ejercicio de su cargo. 
 
Salvo que se trate de una prestación en especie debidamente autorizada, los 
Consejeros no podrán hacer uso de los activos de la Sociedad ni prevalerse de su 
cargo para obtener una ventaja patrimonial sin satisfacer la contraprestación 
adecuada. 
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Artículo 15.-Información a los Consejeros 
 
Para el mejor desempeño de su función, los Consejeros podrán, a través del 
Presidente o del Secretario del Consejo de Administración, solicitar la información 
que consideren necesaria que, en circunstancias especiales, podrá consistir en el 
asesoramiento externo con cargo a la sociedad. 
 
 
Artículo 16.- Retribución 
 
Los Consejeros serán retribuidos de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente y en los Estatutos Sociales. 
 
A estos efectos, el Consejo de Administración, previo informe del Comité de 
Retribuciones, determinará la definitiva distribución de la suma global que 
corresponda así como la periodicidad de su pago. 
 
Las remuneraciones percibidas por el Consejo de Administración se harán constar 
en la Memoria anual de conformidad con lo previsto en la legislación vigente. 
 

 
TÍTULO TERCERO 
 
DE LOS CARGOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 17.- El Presidente 
 
El Consejo elegirá de su seno a un Presidente quien, además de las funciones 
que le corresponden conforme a la legislación vigente, los Estatutos Sociales y 
este Reglamento, ejercerá las funciones propias de su condición máximo cargo 
ejecutivo de la Sociedad, dentro de las directrices marcadas por la Junta General 
de Accionistas, el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva. 
 
El Presidente gozará de los más amplios poderes para el ejercicio de sus 
funciones y, salvo prohibición legal, podrá sustituir los mismos, total o 
parcialmente, en favor de otros miembros del Consejo y del personal directivo de 
la Sociedad y, en general, de quien considere conveniente o necesario. 
 
 
Artículo 18.- Los Vicepresidentes 
 
El Consejo podrá igualmente elegir de entre sus Consejeros a uno o dos 
Vicepresidentes que sustituirán al Presidente en los casos de delegación, 
ausencia o enfermedad y, en general, ejercitarán todas aquellas funciones que 
les atribuyan el Presidente, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración. 
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La sustitución del Presidente tendrá lugar por los Vicepresidentes según el orden 
de su nombramiento, en su defecto por orden de antigüedad y, en último lugar, 
en orden de mayor a menor edad. 
 
 
Artículo 19.- El Consejero-Delegado 
 
El Consejo podrá designar un Consejero-Delegado, delegando en él las facultades 
que tenga por conveniente salvo las que por ley o Estatutos tengan naturaleza de 
indelegables. 
 
 
Artículo 20.- El Secretario 
 
El Consejo de Administración nombrará, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, un Secretario, que podrá no ser Consejero, y 
que deberá ser un Abogado en ejercicio. Además de las funciones que le 
atribuyan la legislación vigente, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, 
al Secretario del Consejo de Administración le corresponde velar: por la legalidad 
de los actos emanados de los órganos sociales de que forme parte, haciendo las 
advertencias al efecto de las que dejará constancia en Acta; porque el Consejo de 
Administración tenga presente en sus actuaciones las recomendaciones sobre 
buen gobierno corporativo del Código unificado que estén vigentes. 
 
 
TÍTULO CUARTO 

 
DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 21.- Las Comisiones 
 
En aras a una mayor eficacia en el ejercicio de sus funciones y sin perjuicio de las 
facultades estatutarias que al Consejo correspondan para la creación de las 
Comisiones que considere adecuadas, se constituirán una Comisión Ejecutiva, 
con facultades delegadas del Consejo, un Comité de Auditoría y un Comité de 
Nombramientos y Retribuciones, con las funciones que en el marco de la 
legislación vigente y de los Estatutos Sociales, se establecen en el presente 
Reglamento. 
 
Artículo 22.- La Comisión Ejecutiva  
 
La Comisión Ejecutiva estará compuesta por el Presidente del Consejo de 
Administración, que será su Presidente, y por el o los dos Vicepresidentes, en el 
caso de que se hubieran nombrado estos cargos, por los Consejeros que al efecto 
designe el Consejo de Administración y por el Secretario del Consejo de 
Administración, con voz pero sin voto, que será su Secretario. 
 



 11

La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente, 
a propia iniciativa o a instancias de, al menos, dos de sus miembros. Se 
entenderá constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoría 
de sus componentes y, salvo que otra cosa se disponga en la legislación vigente, 
en los Estatutos Sociales o en este Reglamento, adoptará sus acuerdos por 
mayoría de asistentes, presentes o representados. 
 
La Comisión Ejecutiva ejercerá, por delegación del Consejo de Administración, 
todas las facultades que a éste corresponden salvo aquellas, que por ley o 
Estatutos, tengan naturaleza de indelegables. Ello no obstante, el Consejo de 
Administración podrá abocar el conocimiento y decisión de cualquier asunto de su 
competencia y, por su parte, la Comisión Ejecutiva podrá someter a la decisión 
del Consejo de Administración cualquier asunto, que aún siendo de su 
competencia, entienda necesario o conveniente que el Consejo decida sobre el 
mismo. 
 
En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará 
al funcionamiento de la Comisión Ejecutiva las disposiciones de este Reglamento 
relativas al funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
 
Artículo 23.- El Comité de Auditoria 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 bis de los Estatutos Sociales, 
existirá un Comité de Auditoría que estará integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco miembros que serán designados y relevados, de entre sus 
miembros, por el Consejo de Administración. La designación no podrá recaer en 
ningún caso en quien esté desempeñando actualmente, o haya desempeñado en 
los tres años inmediatamente anteriores, funciones de carácter ejecutivo o de 
naturaleza laboral en la Sociedad. Al menos uno de los miembros del Comité de 
Auditoría será independiente y será designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad o auditoría o en ambas. 
El nombramiento de Presidente, a efectuar igualmente por el Consejo de 
Administración, deberá recaer necesariamente en uno de los Consejeros no 
ejecutivos de la Sociedad y no podrá permanecer en su cargo por un periodo 
superior a cuatro años pudiendo, no obstante, ser reelegido una vez transcurrido 
el plazo de un año desde su cese. A sus reuniones asistirá, con voz pero sin voto, 
y actuará como Secretario el que lo sea del Consejo de Administración de la 
Sociedad, que levantará Acta de las reuniones, copia de la cual, una vez 
aprobada, se remitirá a todos los miembros del Consejo de Administración. 
 
Sólo se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y 
adoptará sus acuerdos por mayoría de asistentes, decidiendo en caso de empate 
el voto del Presidente. Se reunirá, previa convocatoria de su Presidente y, como 
mínimo, dos veces al año coincidiendo con las fases inicial y final de la auditoría 
de los estados financieros de la Sociedad y del consolidado de su Grupo de 
Empresas y siempre con carácter previo a la emisión de los correspondientes 
informes de auditoría. Podrá asistir a las reuniones, cuando fuere especialmente 
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convocado, el Auditor de la Sociedad a los efectos de exponer los aspectos más 
significativos de las auditorias realizadas. 
 
Serán funciones del Comité de Auditoría, las siguientes: 
 
1ª Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno 
en materia de su competencia. 
 
2ª Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna, 
en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
 
3ª Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 
 
4ª Proponer al órgano de administración para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas el nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría, de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
5ª Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades 
de auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner 
en riesgo la independencia de éstos, para su examen por el Comité, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 
anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación 
escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta 
directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o 
sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente. 
 
6ª Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la 
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este 
informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios 
adicionales a que hace referencia el apartado anterior. 
 
7ª Revisar e informar sobre las estimaciones efectuadas por la Dirección de la 
Sociedad y de las integradas en su Grupo de Empresas acerca de las posibles 
contingencias fiscales y legales de carácter significativo. 
 
8ª Conocer los resultados de las inspecciones realizadas por los organismos 
oficiales. 
 
9ª Conocer las informaciones que sobre las cuentas de la sociedad se suministran 
periódicamente a las Bolsas de Valores 
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10ª Informar con carácter previo al Consejo de Administración sobre las 
operaciones vinculadas que hayan de ser sometidas a la aprobación de éste. 
 
11ª Cualesquiera otros asuntos que le corresponda conforme a lo previsto en 
este Reglamento o que, con carácter especial, le encomiende el Consejo de 
Administración o le atribuya la legislación vigente. 
 
En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará 
al funcionamiento del Comité de Auditoría las disposiciones de este Reglamento 
relativas al funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
 
Articulo 24.- El Comité de Nombramientos y Retribuciones 
 
Igualmente, se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité 
de Nombramientos y Retribuciones que estará integrado por un Presidente y un 
mínimo de dos Vocales que serán libremente elegidos y removidos, de entre sus 
miembros, por el Consejo de Administración y que ejercerán sus cargos 
indefinidamente o por el plazo para el que fueron nombrados. El nombramiento 
de Presidente deberá recaer necesariamente en uno de los Consejeros 
independientes. A sus reuniones asistirá, con voz pero sin voto, y actuará como 
Secretario el que lo sea del Consejo de Administración de la Sociedad, que 
levantará Acta de las reuniones, copia de la cual, una vez aprobada, se remitirá a 
todos los miembros del Consejo de Administración. 
 
Sólo se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y 
adoptará sus acuerdos por mayoría, decidiendo en caso de empate el voto del 
Presidente. Se reunirá, previa convocatoria de su Presidente y, como mínimo, 
dos veces al año.  
 
Al Comité de Nombramientos y Retribuciones le corresponden las funciones 
siguientes: 
 

1.- Informe sobre el régimen retributivo del Presidente del Consejo de 
Administración y demás altos directivos de la Sociedad. Cuando proceda, 
elevar al Consejo de Administración las propuestas que entienda 
adecuadas para que la sucesión tanto del Presidente como, en su caso, del 
Consejero-Delegado se produzcan de manera ordenada y planificada. 
Igualmente consultará al Presidente y, en su caso, al Consejero-Delegado 
sobre cuantos asuntos de su competencia afecten a los Consejeros 
ejecutivos y demás altos directivos de la Sociedad 
 
2.- Informe sobre la distribución entre los miembros del Consejo de 
Administración de la retribución global acordada por la Junta General y, en 
su caso, el establecimiento de la retribución complementaria y demás 
complementos que corresponda a los Consejeros ejecutivos por sus 
funciones de dicha índole. 
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3.- Informe sobre  la retribución de los Consejeros. 
 
4.- Informe sobre los planes de carácter plurianual que se puedan 
establecer en función del valor de la acción como son los planes de 
opciones sobre acciones. 
 
5.- Propuesta de nombramiento o reelección de los Consejeros 
independientes e informe sobre las propuestas de nombramiento de los 
otros Consejeros y del Secretario del Consejo de Administración. A estos 
efectos, deberá evaluar las competencias, conocimientos, experiencia y 
dedicación para el buen desempeño de su cometido de quienes sean 
propuestos como Consejeros. Igualmente deberá informar sobre la 
propuesta de cese anticipado de cualquiera de los Consejeros 
Independientes. 
 
6.- Las propuestas de nombramientos de Altos Directivos, especialmente 
las de los que vayan a formar parte del Comité de Dirección del Grupo, y 
las condiciones básicas de sus contratos. 
 
7.- Las cuestiones relativas a la diversidad de género en el Consejo de 
Administración. 
 
8.- Cualesquiera otros asuntos que le corresponda conforme a lo previsto 
en este Reglamento o que, con carácter especial, le encomiende el 
Consejo de Administración. 
 

 
En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará 
al funcionamiento del Comité de Nombramientos y Retribuciones las 
disposiciones de este Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo de 
Administración. 
 


